
RESOLUCION de 6 de julio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso-abierto para la
contratación de la asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia de las obras de
«Instalación de filtros de carbón activo para
mejora de la calidad del agua de las
estaciones de tratamiento de agua potable
de Miajadas, Don Benito, Mancomunidad de
la Coronada, Magacela y La Haba,
Campanario y Mancomunidad de
Guadalemar».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.

c) Número de expediente: 993HE052C401.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras de «Instalación de filtros de carbón acti-
vo para mejora de la calidad del agua de las estaciones de trata-
miento de agua potable de Miajadas, Don Benito, Mancomunidad
de la Coronada, Magacela y La Haba, Campanario y Mancomunidad
de Guadalemar».

b) División por lotes y número: Ninguno.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Será el de ejecución de las obras y su pues-
ta en servicio, que se estima en 8 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.000.000 de ptas. (equivalentes a 60.101,210 eu-
ros al cambio de 166,386).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-386220.

e) Telefax: 924-385429.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información: 7-9-
99.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera, así como su solvencia técnica o profesional
por los siguientes medios:
– Solvencia económica y financiera: Apartado a) del art. 16 de la

LCAP.
– Solvencia técnica o profesional: Apartado a), b) y e) del art. 19

de la LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 7-9-99 (12 horas).

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 21-9-99.

e) Hora: 10 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: En todos los sobres deberá figurar cla-
ramente el número de identificación fiscal y nombre o nombres de

6030 15 Julio 1999 D.O.E.—Número 82



los proponentes, domicilio, fax y teléfono de contacto, así como la
clave y título que figura en el encabezamiento de este anuncio.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el DOE y prensa regional.

12.–Fecha de envío del anuncio al DOCE: –

Mérida, 6 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D. 2-
11-95 (DOE 7-10-95), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 6 de julio de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: Acondicionamiento
de la Ctra. CC-912, de Cáceres a Torrejón el
Rubio. Modificado.

Para la ejecución de la obra: «Acondicionamiento de la Ctra. CC-
912, de Cáceres a Torrejón El Rubio. Modificado», es necesario pro-
ceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propieta-
rios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 30 de mayo de
1997, practicada una primera Información Pública y seguido el ex-

pediente por sus trámites legales, en fecha 05 de noviembre de
1998, se adjudicó definitivamente un Proyecto que contenía deter-
minadas modificaciones en base a informe de la Consejería de Cul-
tura y Patrimonio, por lo que, conforme a lo dispuesto en la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Regla-
mento, se abre un nuevo periodo de Información Pública con las
modificaciones realizadas por término de 15 días para que cual-
quier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para
rectificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse
por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse pre-
ferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros de-
rechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., prensa regional y B.O.P. y será expuesto al público en
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afec-
tados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, en Mérida, Paseo de Roma, s/n, donde, asimismo, podrá
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Ser-
vicio de Expropiaciones, en horas de oficina.

Mérida, 6 de julio de 1999.–El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO.
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